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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/1056/2007, de 31 de mayo, por la que se regulan los
baremos para la valoración de solicitudes de ingreso y de trasla-
dos en centros residenciales y en unidades de estancias diurnas
para personas mayores dependientes de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros
establecimientos.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia estable-
ce entre los servicios contemplados en su catálogo, artículo 15, las pla-
zas residenciales y las estancias diurnas para personas mayores. En con-
sideración a la reciente entrada en vigor de la misma se hace necesario
adaptar los baremos de acceso a estas prestaciones considerando que las
variables encargadas de medir la dependencia se encuentran suficiente-
mente reflejadas en el baremo de valoración de las situaciones de depen-
dencia, aprobado por el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril.

Por Decreto 56/2001, de 8 de marzo, se aprueba el Reglamento regu-
lador de acceso a las plazas en los centros residenciales para personas
mayores, dependientes de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León y a las plazas concertadas en otros establecimientos.

La Disposición final tercera de este Decreto faculta al titular de la
Consejería competente en materia de servicios sociales y al Gerente de
Servicios Sociales, en razón de sus respectivas atribuciones para dictar
las disposiciones e instrucciones necesarias para el desarrollo de este
Decreto, así como el establecimiento del baremo correspondiente.

Por Decreto 16/2002, de 24 de enero, se aprueba el Reglamento regu-
lador de acceso a las plazas en unidades de estancias diurnas en centros
para personas mayores, dependientes de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros estableci-
mientos, que en su disposición final segunda faculta al titular de la Con-
sejería competente en materia de servicios sociales y al Gerente de
Servicios Sociales, en razón de sus respectivas atribuciones, para dictar
las disposiciones e instrucciones necesarias para el desarrollo de este
Decreto, así como el establecimiento del baremo correspondiente.

En consecuencia, de acuerdo con  las atribuciones conferidas por la
Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Artículo 1.– Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer la regulación y adapta-
ción de los baremos existentes para la valoración de solicitudes de ingre-
so y de traslados en centros residenciales y en unidades de estancias diur-
nas para personas mayores dependientes de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos, que se recogen en los Anexos a la misma.

Artículo 2.– Valoración de la capacidad funcional y alteraciones del
comportamiento.

La valoración de la variable relativa a la capacidad funcional  y  alte-
raciones del comportamiento del solicitante se efectuará mediante la
aplicación del baremo recogido en el Real Decreto 504/2007, de 20 de
abril, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de pro-
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación
de dependencia.

Disposición Transitoria Primera.– Régimen aplicable a las solicitu-
des en curso.

Las solicitudes de ingresos y traslados presentadas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente orden, que no estén incluidas en el lis-
tado de valoración o en el listado de demanda, serán valoradas conforme
a las previsiones contenidas en el baremo que resultara aplicable en el
momento de presentación de la solicitud.

Una vez valoradas se procederá de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria segunda de esta orden.

Disposición Transitoria Segunda.– Régimen aplicable para la con-
versión de la puntuación obtenida en solicitudes incluidas en los listados
de demanda o valoración.

Para las solicitudes que ya hayan sido valoradas de conformidad con
la normativa anterior la Administración procederá de oficio a adaptar sus
puntuaciones mediante la aplicación proporcional de la puntuación que
les corresponda respecto al apartado valoración de la capacidad funcio-
nal y alteraciones del comportamiento; asimismo, y con esta misma regla
de aplicación proporcional, se convertirán el resto de variables de acuer-
do con las puntuaciones que se recogen en la presente orden.

Si la puntuación asignada al solicitante por aplicación de lo previsto
en el párrafo anterior, es inferior a la que tenía en el momento de la entra-
da en vigor de la presente orden, se les adjudicará esta última.

Disposición Transitoria Tercera.– Régimen aplicable a los beneficia-
rios incluidos en las listas de reserva.

Los beneficiarios incluidos en las listas de reserva a la entrada en
vigor de la presente orden, no se verán afectados en su situación por las
nuevas incorporaciones a estas listas de los solicitantes que sean valora-
dos según el baremo que se aprueba por esta orden.

Disposición Transitoria Cuarta.– Régimen aplicable a las revisiones
de solicitudes ya valoradas.

La revisión de las solicitudes ya valoradas en los supuestos estable-
cidos en los artículos 14.3 y 15.2 del Decreto 56/2001, se llevará a cabo
de conformidad con el baremo contemplado en la presente orden.

Disposición Derogatoria.

Se deroga la Orden de 2 de abril de 2001, de la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social, por la que se aprueban los Baremos para la
valoración de solicitudes de ingreso y de traslados en centros residen-
ciales para personas mayores dependientes de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en otros esta-
blecimientos y la Orden de 25 de enero de 2002 de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social, por la que se aprueban los Baremos para
la valoración de solicitudes de acceso a las plazas en unidades de
estancias diurnas en centros para personas mayores dependientes de la



Administración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas con-
certadas en otros establecimientos.

Disposición Final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 31 de mayo de 2007.

La Consejera de Familia e Igualdad
de Oportunidades,

Fdo.: ROSA VALDEÓN SANTIAGO

ANEXO I

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES
DE INGRESO EN CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS

MAYORES, DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y A LAS PLAZAS

CONCERTADAS EN OTROS ESTABLECIMIENTOS

1.– INTRODUCCIÓN

La valoración de los expedientes se realizará aplicando el baremo que
contempla las variables que a continuación se exponen.

A.– Situación Socio-Familiar.

A.1. Situación Familiar y de Convivencia.

A.2. Relación con el Entorno.

En esta variable se consideran aquellas situaciones relacionadas con
el entorno familiar, social y de convivencia del/los solicitante/s, para
valorar su influencia en la situación general del/los mismo/s.

Para ello se contemplan aspectos referidos a su unidad de conviven-
cia, grado de atención recibido, su relación con el medio social e integra-
ción en el mismo.

B.– Capacidad Funcional.

A través de esta variable se valora la capacidad funcional del/los
solicitante/s así como las alteraciones en el comportamiento que puedan
presentar.

La determinación del tipo de plaza residencial más adecuada a las
características de cada solicitante estará en función de la puntuación obte-
nida en esta variable, que determina la autonomía del/los solicitante/s,
valorando el grado de dependencia para la realización de las actividades
de la vida diaria, sin considerar el origen de las posibles limitaciones en
su autonomía, así como las alteraciones del comportamiento que vendrán
especificadas en el informe medico y que de existir determinaran el tipo
de plaza.

C.– Alojamiento.

C.1. Condiciones generales de la vivienda.

C.2. Ubicación de la vivienda.

C.3. Régimen de tenencia.

Al valorar las condiciones generales de la vivienda, su ubicación y
régimen de tenencia, se obtiene una visión global del entorno físico en el
que vive la persona mayor en el momento de presentar la solicitud.

D.– Situación económica.

En esta variable se pondera el nivel de ingresos de/los solicitante/s en
relación con sus rendimientos netos, calculados en cómputo mensual,
correspondientes al año natural anterior a la fecha de la solicitud, salvo
que se disponga de datos actualizados a la fecha de presentación de la
misma, para determinar aquellas situaciones en las que la escasez de
recursos agrava las condiciones generales de la persona y dificulta la
obtención de los recursos que precisa.

E.– Edad.

A pesar de la escasa incidencia de esta variable en el baremo, es nece-
sario tenerla en cuenta debido fundamentalmente al incremento de la
esperanza de vida y a la mayor probabilidad de presentar limitaciones en
la autonomía personal a edades más avanzadas.

Cuando dos o más expedientes obtengan la misma puntuación según
el baremo se tendrán en cuenta para establecer la prioridad en el ingreso
los siguientes criterios:

• En plazas de válidos y psicogeriátricas: La mayor puntuación obte-
nida en la situación familiar y de convivencia.

• En plazas de asistidos: La mayor puntuación obtenida en Capaci-
dad funcional.

2.– BAREMO

A.– Situación Socio-Familiar.

La puntuación máxima que se podrá obtener en esta variable es de 99
puntos, que se distribuirán de la siguiente forma: 

Puntos

• A.1 Situación Familiar y de Convivencia ................................90

• A.2 Relación con el Entorno ......................................................9

En el caso de que un solicitante se encuentre en más de una de las
situaciones relacionadas en cada uno de los apartados que se contemplan
en estas variables, se le asignará aquella que conlleve la puntuación más
elevada.

Las circunstancias a valorar y la puntuación que se debe asignar a
cada una de ellas son las que a continuación se detallan: 
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A.1.– Situación Familiar y de Convivencia
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A.2.– Relación con el Entorno

B.– Capacidad Funcional.

A fin de determinar la autonomía para la realización de las activida-
des de la vida diaria, se utilizará  el baremo de valoración de las situa-
ciones de dependencia. La puntuación máxima que se podrá obtener en
esta variable es de 100 puntos.

En las solicitudes conjuntas se tomará la del solicitante que haya obte-
nido mayor puntuación.

Se considera que los solicitantes serán objeto de atención  en una
plaza residencial para asistidos cuando la puntuación obtenida por al
menos de uno de los solicitantes sea igual o superior a 25 puntos. 

Se considera que los solicitantes serán objeto de atención  en una
plaza residencial para válidos cuando la puntuación obtenida sea igual o
superior a 9 puntos e inferior a 25.

Para acceder a plaza psicogeriátrica deberán alcanzar 9 o más puntos,
y que en el informe médico conste la presencia de trastornos de conduc-
ta derivados o compatibles con la situación clínica de demencia que impi-
dan la normal convivencia en un centro.

C.– Alojamiento.

La puntuación máxima que se podrá obtener en esta variable es de 45
puntos, que se distribuirán de la siguiente forma:
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C.1 Condiciones generales de la vivienda

C.2 Ubicación de la vivienda

C.3 Régimen de tenencia



D.– Situación Económica.

La situación económica vendrá dada por los rendimientos netos del
solicitante o personas integrantes de una solicitud conjunta, calculados en
cómputo mensual, correspondientes al año natural anterior a la fecha de
la solicitud, salvo que se disponga de datos actualizados a la fecha de pre-
sentación de la misma.

Se entiende por ingresos netos del solicitante o personas integrantes
de una solicitud conjunta, la diferencia entre los ingresos personales ínte-
gros y las retenciones efectuadas conforme a las  normas establecidas
para la determinación de la renta en las disposiciones reguladoras del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procedentes de los
siguientes conceptos:

– D.1 Pensiones o ingresos análogos.

– D.2 Bienes rústicos.

– D.3 Bienes urbanos.

– D.4 Capital mobiliario (dinero, títulos, acciones, etc...).

– D.5 Rendimientos de actividades empresariales o profesionales.

– D.6 Ganancias y pérdidas patrimoniales.

D.1 Pensiones o ingresos análogos.

Será el resultado de prorratear por 12, el total de los ingresos anuales
de este concepto, deduciendo, en su caso, las retenciones o ingresos a
cuenta.

D.2 Bienes rústicos.

Bienes rústicos arrendados, en este caso será el resultado de prorrate-
ar por 12 meses la renta anual íntegra que producen dichos bienes, dedu-
ciendo el impuesto.

D.3 Bienes urbanos.

Bienes urbanos arrendados. Será el resultado de prorratear por 12
meses la renta anual íntegra que produzcan los mismos deduciendo el
impuesto.

D.4 Capital mobiliario (dinero, títulos, acciones, etc...).

Será la cantidad que resulte de prorratear por 12 meses los rendi-
mientos netos que produzcan dichos bienes, deduciendo las retenciones.

D.5 Rendimientos de actividades empresariales y profesionales.

Será el resultado de prorratear por doce meses el total de los ingresos
netos anuales de este concepto.

D.6 Ganancias y pérdidas patrimoniales.

Será el resultado de dividir las ganancias o pérdidas patrimoniales por
el número de años en que se hayan generado, y a su vez de prorratearlas
por doce meses.

La suma de las cantidades de todos estos conceptos constituyen los
ingresos totales mensuales.

Una vez obtenidos los ingresos netos mensuales, de acuerdo con las
reglas expuestas anteriormente, se aplicará el siguiente baremo, según se
trate de solicitudes individuales o conjuntas.

TABLA INDIVIDUAL

Para solicitudes individuales se tendrá en cuenta la pensión mínima
de jubilación para personas mayores de sesenta y cinco años, sin cónyu-
ge a cargo, vigente en cada momento para el Régimen General de la
Seguridad Social.
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TABLA CONJUNTA

Cuando se trate de solicitudes conjuntas se tendrá en cuenta la pen-
sión mínima de jubilación para personas mayores de sesenta y cinco años,

con cónyuge a cargo, vigente en cada momento para el Régimen General
de la Seguridad Social.

E.– Edad

En esta variable podrán obtener hasta un máximo de 6 puntos distribuidos de la siguiente forma: 



En el caso de que dos o más solicitantes de traslado obtengan la
misma puntuación se dará prioridad al solicitante que pueda acreditar más
tiempo de permanencia en la residencia de procedencia.

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES
DE ACCESO A LAS PLAZAS EN UNIDADES 

DE ESTANCIA DIURNA EN CENTROS DEPENDIENTES 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN Y A LAS PLAZAS CONCERTADAS 
EN OTROS ESTABLECIMIENTOS

1.– INTRODUCCIÓN

1.1.– La valoración de las solicitudes se realizará aplicando el bare-
mo que contempla las variables que a continuación se exponen.

A.– Situación Socio-Familiar.

A.1. Situación Familiar y de Convivencia.

A.2. Relación con el Entorno.

En esta variable se consideran aquellas situaciones relacionadas con
el entorno familiar, social y de convivencia del/los solicitante/s, para
valorar su influencia en la situación general del/los mismo/s.

Para ello se contemplan aspectos referidos a su unidad de conviven-
cia, grado de atención recibido, su relación con el medio social e integra-
ción en el mismo.

B.– Capacidad Funcional.

A través de esta variable se valora la capacidad funcional del/los
solicitante/s así como las alteraciones en el comportamiento que puedan
presentar.

C.– Alojamiento.

C.1. Condiciones generales de la vivienda.

C.2. Ubicación de la vivienda.

Al valorar las condiciones generales de la vivienda y su ubicación, se
obtiene una visión global del entorno físico en el que vive la persona
mayor en el momento de presentar la solicitud.
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BAREMO

En el caso de solicitudes conjuntas, a efectos de determinar la edad,
se obtendrá la media aritmética de los años cumplidos por cada solicitan-
te, considerando la cifra que resulte redondeada por exceso como la edad
a tener en cuenta.

ANEXO II

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE TRASLADO
EN CENTROS RESIDENCIALES PARA PERSONAS MAYORES 

DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, 
DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD

DE CASTILLA Y LEÓN Y A LAS PLAZAS CONCERTADAS 
EN OTROS ESTABLECIMIENTOS

Para valorar los expedientes de traslado se considerarán las siguien-
tes situaciones: 

– La Adecuación del solicitante a las características del centro.

– La Procedencia de un CAMF. o de un C.O.

– Reagrupamiento familiar.

– Otros motivos.

La puntuación total será la resultante de sumar los puntos obtenidos
en las distintas variables que, en cada caso, sean objeto de valoración.

Cuando el solicitante se encuentre en uno o varios de los items que se
contemplan en la variable de reagrupamiento familiar sólo se tendrá en
cuenta la que suponga una mayor situación.
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A.1. – Situación Familiar y de Convivencia

D.– Situación económica.

En esta variable se pondera el nivel de ingresos de/los solicitante/s en
relación con sus rendimientos netos, calculados en cómputo mensual,
correspondientes al año natural anterior a la fecha de la solicitud, salvo
que se disponga de datos actualizados a la fecha de presentación de la
misma, para determinar aquellas situaciones en las que la escasez de
recursos agrava las condiciones generales de la persona y dificulta la
obtención de los recursos que precisa.

E.– Edad.

A pesar de la escasa incidencia de esta variable en el baremo, es nece-
sario tenerla en cuenta debido fundamentalmente al incremento de la
esperanza de vida y a la mayor probabilidad de presentar limitaciones en
la autonomía personal a edades más avanzadas.

1.2.– Cuando dos o más expedientes obtengan la misma puntuación
según el baremo se tendrán en cuenta para establecer la prioridad en el
ingreso los siguientes criterios:

• En el supuesto del artículo 6.2 a), del Reglamento regulador del
régimen de acceso a las plazas en unidades de estancias diurnas en
centros de personas mayores la mayor puntuación obtenida en
capacidad funcional.

• En el supuesto del artículo 6.2 b), del Reglamento regulador del
régimen de acceso a las plazas en unidades de estancias diurnas en
centros de personas mayores la mayor puntuación obtenida en la
situación familiar y de convivencia.

2.– BAREMO

A.– Situación Socio-Familiar.

La puntuación máxima que se podrá obtener en esta variable es de 99
puntos, que se distribuirán de la siguiente forma: 

Puntos

• A.1 Situación Familiar y de Convivencia ................................90

• A.2 Relación con el Entorno ......................................................9

En el caso de que un solicitante se encuentre en más de una de las
situaciones relacionadas en cada uno de los apartados que se contemplan
en estas variables, se le asignará aquella que conlleve la puntuación más
elevada.

Las circunstancias a valorar y la puntuación que se debe asignar a
cada una de ellas son las que a continuación se detallan: 

A.2 Relación con el Entorno



B.– Capacidad Funcional.

A fin de determinar la autonomía para la realización de las activida-
des de la vida diaria, se utilizará  el baremo de valoración de las situa-
ciones de dependencia, con el que se puede alcanzar como máximo en
esta variable 100 puntos, si bien para obtener plaza en la unidad de estan-
cias diurnas la puntuación ha de ser, en todo caso, superior o igual a 25 e
igual o inferior a 75 puntos.

Se considera que los solicitantes serán objeto de atención  en la moda-
lidad de estancias diurnas prevista en el artículo 6.2 b) Reglamento regu-

lador del régimen de acceso a las plazas en unidades de estancias diurnas
cuando en el informe medico se especifique que los solicitantes padecen
deterioros cognitivos importantes muy especialmente demencia tipo alz-
heimer, a partir de niveles de afectación que les dificulten la convivencia
con otras personas.

C.– Alojamiento.

La puntuación máxima que se podrá obtener en esta variable es de 18
puntos, que se distribuirán de la siguiente forma:
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C.1 Condiciones generales de la vivienda

C.2 Ubicación de la vivienda

D.– Situación Económica.

La situación económica vendrá dada por los rendimientos netos del
solicitante o personas integrantes de una solicitud conjunta, calculados en
cómputo mensual, correspondientes al año natural anterior a la fecha de
la solicitud, salvo que se disponga de datos actualizados a la fecha de pre-
sentación de la misma.

Se entiende por ingresos netos del solicitante o personas integrantes
de una solicitud conjunta, la diferencia entre los ingresos personales ínte-
gros y las retenciones efectuadas conforme a las  normas establecidas
para la determinación de la renta en las disposiciones reguladoras del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, procedentes de los
siguientes conceptos:

– D.1 Pensiones o ingresos análogos.

– D.2 Bienes rústicos.

– D.3 Bienes urbanos.

– D.4 Capital mobiliario (dinero, títulos, acciones, etc...).

– D.5 Rendimientos de actividades empresariales o profesionales.

– D.6 Ganancias y pérdidas patrimoniales.

D.1 Pensiones o ingresos análogos.

Será el resultado de prorratear por 12, el total de los ingresos anuales de
este concepto, deduciendo, en su caso, las retenciones o ingresos a cuenta.

D.2 Bienes rústicos.

Bienes rústicos arrendados, en este caso será el resultado de prorrate-
ar por 12 meses la renta anual íntegra que producen dichos bienes, dedu-
ciendo el impuesto.

D.3 Bienes urbanos

Bienes urbanos arrendados. Será el resultado de prorratear por 12 meses
la renta anual íntegra que produzcan los mismos deduciendo el impuesto.

D.4 Capital mobiliario (dinero, títulos, acciones, etc...).

Será la cantidad que resulte de prorratear por 12 meses los rendi-
mientos netos que produzcan dichos bienes, deduciendo las retenciones.

D.5 Rendimientos de actividades empresariales y profesionales.

Será el resultado de prorratear por doce meses el total de los ingresos
netos anuales de este concepto.

D.6 Ganancias y pérdidas patrimoniales.

Será el resultado de dividir las ganancias o pérdidas patrimoniales por el
número de años en que se hayan generado, y a su vez de prorratearlas por
doce meses.

La suma de las cantidades de todos estos conceptos constituyen los
ingresos totales mensuales.



Una vez obtenidos los ingresos netos mensuales, de acuerdo con las
reglas expuestas anteriormente, se aplicará el siguiente baremo, según se
trate de solicitudes individuales o conjuntas.

TABLA

Para baremar las solicitudes se tendrá en cuenta la pensión mínima de
jubilación para personas mayores de sesenta y cinco años, sin cónyuge a
cargo, vigente en cada momento para el Régimen General de la Seguridad
Social.
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E.– Edad

En esta variable podrán obtener hasta un máximo de 5 puntos distribuidos de la siguiente forma: 

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Universidad de Salaman-
ca, por la que se ordena la publicación de la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la misma.

El Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de fecha 25 de mayo
de 2007, aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de
Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Salamanca. Posteriormente fue informada por el Consejo Social en su
sesión de fecha 14 de junio de 2007.

Por consiguiente, este Rectorado, en uso de las competencias que le
atribuyen los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuerdo
19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («Boletín Oficial

de Castilla y León» de 3 de febrero de 2003), ha resuelto ordenar la publi-
cación de la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Funcionario de Administración y Servicios en los siguientes
términos:

Primero.– Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios que se
adjunta como Anexo, con efectos económicos y administrativos del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León» y referida en la cuantía de sus retribuciones al
ejercicio presupuestario de 2007.

Contra la presente Resolución y contra los acuerdos que se hacen
públicos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el plazo de
dos meses a contar desde su publicación. No obstante, con carácter pre-
vio y de forma potestativa, podrá interponerse Recurso de Reposición
ante el Rectorado en el plazo de un mes a contar desde su publicación.

Salamanca, 15 de junio de 2007.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ RAMÓN ALONSO PEÑA


